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Buenos Aires, ji de diciembre de 2011: 

RES. N" 2:1 /2011 

VISTO: 

Civi N" 806/07, y 

CONSÍDERANDO: 

La Nota de la Dirección de Apoyo Operativo, la Res. 

Que el Sr. Marcelo Criniti, Categoría 17 en el 
DePártamento de Archivo General del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de 
Büerio• Aires, solicita dar por finalizada la licencia sin goce de haberes por ejercicio 
tránsito' -io de otro cargo otorgada mediante Res. CM N° 806/07, a partir del día 10 de 
d igiéntbre de 2011. 

Que al mencionado agente mediante la citada 
resolución se le concedió licencia extraordinaria por ejercicio transitorio de otro 
caro, á partir del día 10 de diciembre de 2007 y por el termino que ejerza el cargo 
dé Goneejal dél Partido de Pilar, para el que había sido electo. 

Que el referido agente, solicita dar por finalizada la 
mencionada licencia a partir del día 10 de diciembre de 2011 inclusive. 

Que la presentación en análisis cuenta con la 
conformidad de su superior jerárquico, y atento a lo normado en el art. 85 de la Res. 
CM!N° i504/2005, corresponde dar por finalizada la licencia solicitada. 

Por ello, atento lo informado por el Departamento de 
Relaciones Laborales y en ejercicio de las atribuciones otorgadas por Art. 116 de la 
Constitticion de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley N° 31, 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

Art!. 1": Dar por finalizada la licencia extraordinariá sin goce de haberespor ejercicio 
tranSitotio de otro Cargo, concedida mediante Res. CM N° 806/07, a partir del día 10 
dé diciembre de 2011, al Sr. Marcelo Criniti, Categoría 17 en el Departamento de 
ArChivó General del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Arf. 2°: Regístrese, comuníquese a la Dirección de Factor -Humano, a fin de dejar 
.coitstariCia en el !legajo personal del Sr. Marcelo Criniti y a la Secretaría Legal y 
TeCitica a los 'efectos de notificar al interesado y a su superior jerárquico, y 
oportunamente archívese. 
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